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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 1.

Circular núm. 4.

Agustín Barca, individuo del cuerpo de 
Salvaguardias de esta capital, se embriagó en 
el dia 26 del actual, y separado acto conti
nuo de su destino se le llevó á la cárcel, 
desde la que será conducido por tránsitos al 
pueblo de su naturaleza.

Lo que se inserta en este periódico para 
conocimiento del público. Zaragoza 29 de 
Diciembre de 1848.—José Rafael Guerra.

Núm. 2.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas Estanca- 
das^ me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
13 del corriente la Real orden siguiente: — 
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha comu
nicado á este Ministerio con fecha |1.° del 
actual la Real orden siguiente:—Con fecha 
26 de Junio y 11 de Julio últimos, fueron co

municadas á este Ministerio por el que V. E. 
dignamente desempeña, dos Reales órdenes 
relativas al presupuesto del ramo judicial y 
al crédito extraordinario abierto á su favor, 
á fin de que no quedará en descubierto el 
pago de sus obligaciones; pero estando pre
venido por la segunda de aquellas disposi
ciones soberanas que desde 1. ° de Enero 
próximo se haga la recaudación de penas de 
Cámara en los términos establecidos para la 
de las multas gubernativas, es la voluntad de 
S. M. ponga en conocimiento de V. E., co
mo de Real orden lo ejecuto, que desde 
principio del año inmediato dejará este Mi
nisterio y su Pagaduría de entenderse con 
los Tribunales de Justicia y Receptores es
peciales en todo lo concerniente á la men
cionada recaudación.—De Real órden , co
municada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para su circulación y de
mas efectos que considere oportunos.—Y la 
Dirección lo trascribe á V. S. para iguales 
fines, encargándole nuevamente que procu
re que esta superior disposición sea puntual
mente cuplida desde 1. ° de Enero próximo, 
por los Tribunales á quienes corresponde su 
observancia. Dios guarde á V. rS. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1848.— 
Rafael del Bosque.

Lo que se inserta en el presente Boletín para 
conocimiento del público. Zaragoza 23 de Di
ciembre 1848.—Ildefonso López de Alcaraz.

Núm. 3.

La Dirección general de contribuciones In-
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La Dirección general de Reñías Estanca- 
das^ me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
13 del corriente la Real orden siguiente: — 
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha comu
nicado á este Ministerio con fecha |LO del 
actual la Real orden siguiente:—Con fecha 
26 de Junio y 11 de Julio últimos, fueron co

municadas á este Ministerio por el que V. E. 
dignamente desempeña, dos Reales órdenes 
relativas al presupuesto del ramo judicial y 
al crédito extraordinario abierto á su favor, 
á fm de que no quedará en descubierto el 
pago de sus obligaciones; pero estando pre
venido por la segunda de aquellas disposi
ciones soberanas que desde l.° de Enero 
próximo se haga la recaudación de penas de 
Cámara en los términos establecidos para la 
de las multas gubernativas, es la voluntad de 
S. M. ponga en conocimiento de V. E., co
mo de Real orden lo ejecuto, que desde 
principio del año inmediato dejará este Mi
nisterio y su Pagaduría de entenderse con 
los Tribunales de Justicia y Receptores es
peciales en todo lo concerniente á la men
cionada recaudación.—De Real orden , co
municada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para su circulación y de
mas efectos que considere oportunos.—Y la 
Dirección lo trascribe á V. S. para iguales 
fines, encargándole nuevamente que procu
re que esta superior disposición sea puntual
mente cuplida desde 1. ° de Enero próximo, 
por los Tribunales á quienes corresponde su 
observancia. Dios guarde á V. ZS. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1848.— 
Rafael del Bosque.

Lo que se inserla en el presente Boletín para 
conocimiento del público. Zaragoza 23 de Di
ciembre 1848.—Ildefonso López de Alearas.
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La Dirección general de contribuciones Ln- 
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directas me dice con fecha 20 del corriente lo 
que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado a esta Dirección general con fe
cha 11 del actual la Keal órden siguiente.— 
La Reina con presencia del espediente ins* 
truido acerca de la compensación de las me
dias anatas de, mercedes con sueldos no sa
tisfechos de época corriente (pie se halla 
suspendida á consecuencia de lo dispuesto 
en Rea! órden de 13 de Enero último, se ha 
servido resolver se lleve á efecto la espre- 
sada compensación , haciéndola estensiva á 
los débitos procedentes de gracias al sacar y 
dispensas de ley.—La que traslado á V. S. 
para los efectos consiguientes.

y se inserta en el presente Boletín pura co
nocimiento de aquellos á quienes pueda conve
nir. Zaragoza 'TI de Diciembre de 1848.—ZZ- 
dejonso López de Alcaráz.

- Múni. tí.

D. Pedro de S. Martin, Intendente Militar 
del Distrito de dragón, y D. Ignacio Sa- 
zatornd, /hiditor de Guerra honorario , y 
Msesor de la Intendencia Militar de dicho 
Distrito ^c.

Por el preséntese cita, llama y emplaza á 
D. Cayetano Arrea, Auditor de Guerra hono
rario, juez de primera instancia que ha sido de 
Gandesa y Falencia , y comandante que fue del 
batallón de la milicia nacional movilizada de 
dicha ciudad de Gandesa, para que en el tér
mino de treinta dias comparezca en la Inten
dencia militar de este Distrito de Aragón á dar 
cuenta de la inversión de sesenta mil reales que 
en mil ochocientos treinta y siete recibió del Co
misario de Guerra D. Carlos Aguado, por ór
den del Sr. General D. Agustín Nogueras; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 28 de Di
ciembre de 4 8^8.“Pedro de Sao Martin.=Igna- 
cio Sazatornil.=.Por mandado del Tribuna!, An
tonio Palacio.

Núm. 5.

Keal decreto creando una escuela preparatoria para 
Lis carreras de Ingenieros civiles y Arquitectos) 

y reglamento de la misma.

ESPOSICION A S. M.

Señora: La utilidad de una escuela en que se ad
quieran los conocimientos preparatorios para las car
reras de ingenieros civiles y de arquitectura, depen
dientes del ministerio de mi cargo, ha sido recono
cida por el Gobierno, comí lo prueban las resolu
ciones dictadas en diferentes épocas con este obje- 
ío. En se trató de formar una escuela coa el 

nombre de Politécnica: al efecto votaron las Cor
tes una ley á fin de que los ingenieros de todos 
los servicios públicos hubiesen de salir de aquella 
escuela para las respectivas de aplicación; pero los 
acontecimientos de 7823 malograron los efectos de 
la citada ley, que hubiera producido inmensas ven
tajas en los ramos mas importantes de la adminis
tración públicc. Et) 1835 se madó crear el colegio 
científico con igual objeto, y á principios del año 
siguiente fue ou nombrados el director y los jueces 
de las opoMciones para la provisión de cátedra'; mas 
habiéndose adoptado, por una parte, el sistema de 
que los alumnos fuesen internos, lo que requería un 
vasto editi io; y no tomando el Gobierno, por 
otra, con bastantes recursos á causa de la guerra 
civil,'dejó de plantearse por segunda vrz tan útil 
establecimiento, á pesar del infatigable celo con que 
se procuro llevarlo á cabo en medio de tan azaro
sas circunstancias.

lin tal situación, las escuelas especiales tuvieron 
que suplir esta taita, aumentando sus asignaturas, y 
se convirtieron á la vez en preparatorias y de apli
cación; sin que después se haya reparado en algu
na de ellas aquella falta, quedando por consiguien
te incompleta la instrucción que reciben los alum
nos. Basta leer el índice de las materias que forman 
los estudios de las expresadas escuelas, para conven
cerse de que tienen una base "comui!, porque en 
ellas existen clases de un mismo género. La conve
niencia aconseja reunir todas las enseñanzas que se 
encuentran en este caso en un solo establecimiento, 
que podrá denominarse Escuela preparatoria, con 
notable mejora de ramos muy importantes de! ser
vicio público.

Ademas de tan señaladas ventajas, se conseguirá 
otra, digna de atención bajo el aspecto económico: 
el coste de las enseñanzas que se han de reunir en 
la citada escuela excederá en muy corta cantidad al 
que tenían las mismas en la especial de caminos; pero 
debe tenerse presente que el importe de las matrí
culas, aun contando solo con una mediana concur
rencia, reducirá próximamente en una tercera parte 
el presupuesto del nuevo establecimiento; que se 
provee á la escuela de minas de las clases prepa
ratorias de que carece, y que hubiera sido indis
pensable plantear para completar la instrucción de 
sus alumno»; todo lo cual viene á producir una eco
nomía no desatendible en el presupuesto general del 
Estado, con notable mejora de las escuelas de apli
cación.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M los adjuntos pro
yectos de decreto y reglamento para la creación de 
la escuela preparatoria.

Madrid 6" de Noviembre de 18^8.= Señora. = A L. 
R. P. de V. M.= Juan Bravo Mutillo.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi 
ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
sobre la conveniencia del establecimiento de una 
escuela preparatoria para las carreras de ingenieros 
civiles y de arquitectos, he venid® en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1. 0 Se crea en Madrid, bajo la depen
dencia inmediata de la dirección general de Instruc
ción pública, una escuela preparatoria para las es-
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peciales de caminos, canales y poertos, de minas y 
de arquitectura.
dncAJs 2' ° La e?56"51028 en esta escuela durará 
d C=1 ul„GSP“n<í^nz0 la! ma,erias ‘igticow: 

Cakulo, diferencial é integral.
Aplicación del análisis á la geometría.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.

• 1 opogratia y geodesia, 
risica y química.
Dibujo topográfico y de paisaje.

exo/Znjó r La d!stribucion de estas materias 
expresado tiempo, la extensión con que han de 
señarse, el ndmero de profesores, los requisitos q,™ 
Íenh^ oreUbK nS candidl“05 Pari) admisión, y^las 
óobT,9 n ? d= SegUÍrSe Para el meÍ°r ¿'den y 
«n re^^J1 e!Caela P-Pa'a“>na. ==«0 objeto L

mas la mayonade la población, se conducirá 
con el herraje, a precio convencional por ser 
población de muchas caballerías. Los aspirantes 
dir prán sus sol.otude, francas de porte á lase, 
cretana de Ayuntamiento hasta el dia 20 del 
Prox.tno En. ro, que se proveerá con los pactos 
y condiciones que se hallarán de manifiesto.

en el 
en-

ln, • 4't En co"secU'ncia de |o dhpneim en 
ks artículos anteriores, las escuelas especiales de ca
minos, canales y puertos, de minas y de arqmtec- 
tura, quedaran reducidas á la clase de escuelas de 
p icauon, con las enseñanzas respectivas, conforme 

a. lo que me reservo determinar, á cuyo fin mi mi 
rustro de Comercio, Instrucción y Obras núb Ra* 
someterá a mi real aprobación los decretos y regla 
mentos correspondientes. ° 3

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1848- 
Esta rubricado de la real mano =El ministro deCoT 
MuriHo $trUCClon 7 °braS PÚblÍCas> JuaQ Bravo

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 o d 
mi real decreto de esta fecha sobre creación de la 
escuela preparatoria, he venido en mandar que se ob
serve y cumpla el adjunto reglamento, que me ha 
Obras651^!-11 m,niStro de Comercio, Instrucción y Obras publicas. 7

D.do en Palacio á 6 de Noviembre de ^48 = 
Esta rubricado de la real mano =El ministro de Co 
MuHho I"StrUC10D y Obras Public, juan Bravo 

continuará^

PARTE NO OFICIAL.

Todos los vecinos y terratenientes que posean 
fincas en este termino presentarán las relacio
nes de fincas y productos pievenidas en el Bo- 
Jetin oficial ~ .número 447 de este año.. । • • — otiM. en la se
cretaria del Ayuntamiento deB.rdallur en el 
termino de ti dias bajo la multa impuesta por

En el 
repetirá

día 15 del próximo mes de Enero se 
la subasta para el arriendo del horno 

de pao cocer del pueblo de Berdejo bajo los 
pactos que se manifestarán en la secretaria del 
Ayuntamiento.

La conduta de veterinario de la villa de Ma- 
llen se halla vacante, y su dotación consiste en 
50 cafetees de trtgo, cobrados y pagados por 
el Ayuntamiento en el día 29 de Setiembre de 
..ida-l¡,nnn"°: T16 re8ulado» por un quinqué- 

10 a 100 rs. vn. el cahíz hacen SOOoL. ade-

C¿neT«veTl7PU,Ca40’ Parala -teli. 
no Dyl'/“Cjaf.‘CaC10n de sus ^Posieiones, 
rido d, 1'e Focal que ha
la Jó , n dm;S1»‘ dÓ Pr- Jentede
D Mm, J Re®l^udie'‘=i« de Granuda, r
J jÓ d ÍM dS Secretario que 

e óÓj ^ülSte,'Í0 de Groci" Tdustl 
ay Focal de la Comisión de Códigos.

PROSPECTO.
El pensamiento de Jos autores de esta obra es 

muy diverso del que se han propuesto los que 
hasta ahora han publicado ó anunciado otros ka- 
bajos análogos. Aquellos seguirán diferente rum- 
íenc II in eXp,'Car Una -t-3"™ la=™=a y 
sencdl. los preceptos del nuevo código, donde 
parezcan un tanto oscuros ó contradictorios sin 
engolfarse en disertaciones académicas inn ' 
rías narra la j i ^“emicas, innecesarias para la clase de lectores á quienes va diri 
gida principalmente esta obra ñero sin I • 
- de hacer alguna, relLxionVreuando 
g=, sobre el espintu filosófico de los mismos man 

guijosamente á interpretarlas todas, 6 & pmten 
der apurar las mnumerables eventualidades ca 
sm-t-cas; pues solo á la jurisprudencia es dad; 
filarlas por medio de fallos tan respetables en s^ 
mismos, como poco autorizado sería el voto aisla 
do y prematuro de un individuo cual. 
que fuesen por otra parte sus título, y mereci” 
míenlos. ,,iereci-

Para llenar con éxito este propósito, el tra 
bajo que se ofrece al público contiene:

L c Observaciones importantessobrela ma 
ñera de aplicar al nuevo código penal varias di. 
posiciones del reglamento provisional para la 
administración de justicia. P a la

° Di ttxio del código con los rea|pS de- 
tofé'ntos t0S PÚb,ÍC°S °ficÍaUs al '—«o

5. 0 La explicación de cada uno de los ar
líenlos que la necesite.

U,n CUadro sinóPtico> sencillo pero de 
utdidad práctica, comprensivo de las pena, 
cpales y accesorias, su duración y s^ e¿™' 
grados de ellas y aphcacion á |05 reos de delito



consumado, del frustrado, de tentativa cómplb 
Ces y encubridores, las escalas gradúale,, las cir 
cnnsLneias agravantes y atenuantes, las quemo- 
dificau en casos especiales las penas a responsa
bilidad criminal, la civd y sus electos. Late cua 
d,o va colocado al fin del tomo I. ,

5 o Un diccionario abreviado o sea un i 
dice copiosísimo,donde se irán llamando por or
den alfabético todas las nomenclaturas crimina
les que desde hoy desaparecen en su mayor par
te de nuestro foro, y se irá remitiendo al lector 
á los artículo,s de la nueva ley que las modifi u 
ó hablan de ellas en cualqmer sentido, con ex- 
^aciones siempre ráp.das pe.e' "~as. 
p Este trabajo minucioso lleva el objeto de en 
lazar lo pasado con lo presente, desconocido to- 
davia, y que d'ficilmente aprendido quiza 
durante mucho tiempo.

6 = Las sesiones de las Cortes en que se 
discutióla autorización pedida por el Gobierno 
para planteare! código, primer comentario ofi
cial de esleí aunque solo para los que deseen ad

qULár«plicacion de cada uno de los articulos i 

comprenderá los particulares siguientes:
a Breve indicación del espíritu de ellos y 

razón de sus mandatos con generalizaciones, pe
ro nada mas que generalizaciones de carácter 
losófieo-criminal, solamente donde el asunto lo 
requiera asi por la novedad o por la misma im- 
niirtancia de ciertas disposiciones. _
P 2 o Brevísima noticia presentada en iguales 
términos y en las mismas ocasiones de los pre
ceptos de nuestras ya abolidas leyes crimínale., 
O de las doctrinas de la actual lunsprudemua es
pañola, comparación de unas y de otra con las 
disposiciones del nuevo código, y de las de este 

“"T'SpXró resolución de I

nesmas usuales, á quedará lugar casi diariamen
te en la práctica la nueva ley penal.

)l o Concordancia entre si de todos los ar 
ticuíosde la misma dispersos en sus tres libros; 
por manera, que con la lectura de uno solo de 
ellos se tenga también noticia de los que le am 
nlian, anulan ó modifican. ,
P 5 o Remoción de las antilogías que suscitan 
en multitud de ocasiones el texto á primera, vis
ta contradictorio del propio código.

6 o Descripciones y ejemplos para mostrar 
de bulto la idea, y hacer palpable el complica
do mecanismo del mismo, especialmente en el 
libro 1 ° en materia de circunstancias de exen 
cion, atenuantes y agravantes, escalas de penas, 
reglas para su aplicación &c. , _

'7 o Noticias abreviadas o sea pequeños cua
dros sinópticos de las principales modificaciones 
que recibe la pena según las circunstancias de ser 
el delito consumado, frustrado o intentado y las 
personales de los reos, como ser cómplice, en
cubridor, mujer, mayor ó menor de determinada

5.

edad &c. con la indicación de las penas acceso
rias y sus efectos. Estos cuadros irán esplanados 
ó en remisión, al pie de cada uno de los artículos 
del libro 2. ° , con el objeto de que al revisar el 
código para acusar, juzgar ó defender á un de
lincuente, hallen los profesores en un solo golpe 
de vista cuanto necesiten saber o Ies convenga 
buscar para el mas xécto y expedito servicio de
la justicia. , . ,

8 o Ultimamente, la inserción literal o en 
relación al pié de los articulos que las citan o se 
refieren á ellas en cualquier manera, de las le
yes ó disposiciones que quedan todavía vigentes, 
ó cuya presencia y estudio son necesarios para la 
perfecta inteligencia de los preceptos del nuevo 
código. En estos insertos se ha procedido con la 
mas severa economía, citado simplemente la fe
cha de las disposiciones, ó insertando solo aque
llos artículos ó capítulos absolutamente precisos.

Por la relación que antecede queda relevado en 
todos sus pormenores el pensamiento que ha pre
sidido á la formación de la presente obra: por su 
simple lectura se descubre también que sus re
dactores están muy distantes de querer competir 
con otras mas diestras plumas , m aspirar á la 
preferente gloria debida á dislingmdos y apre
ciabilísimos jurisconsultos que se han elevado á 
las mas abstractas regiones de la ciencia. Magis
trados y profesores antiguos los autores de la 
presente obra, conocedores por lo m.smo de las 
necesidades mas inmediatas y de la ansiedad con 
que muchas de las clases que intervienen en la 
administración de justicia, desean y esperan que 
se les explique sencilla y ordenadamente un co
dito que presenta para ellas por sus formas me- 
tafisicas una especie de logogrifo sustituido a ex
peditas tradicionales costumbres; han procurado 
satisfacer esta necesidad y este justo deseo , sin 
perder de vista que muy comunmente sus leccio
nes habrán de servir basta para la dirección de 
los alcaldes y de los síndicos, los cuales deseo- 
nocen los principios elementales de la ciencia, y

I tal vez para los alumnos de jurisprudencia que 
Ise hallen estudiando la legislación criminal.

La obra constará.de dos á tres tomos.
Los que deseen adquirir inmediatamente el 

1 o pueden remitir franca una libranza de 20 
rs". á favor de D. José de Castro y Orozco, Gra
nada, contra la adminisiracion de correos de a 

1 misma ciudad, y lo recibirán sin ningún costo 

I de porte.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.


